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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la Señora Juez el presente asunto, informando que por 

un error en el auto admisorio interlocutorio No. 298 de fecha febrero 13 de 2023 se indicó como 

demandante al señor Boris Humberto Ulloa Altahona y demandada la Fundcación de la Mujer 

Colombia SAS y Microfinance Development Group SAS, siendo lo correcto Carmen Gómez 

Rodríguez y Restaurante Típico Doña Aleja SAS, sírvase proveer. Santiago de Cali, 02 de marzo 

de 2023.  

  

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria. 
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AUTO SUSTANCIACION No. 249 

 

Santiago de Cali, dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 285 del Código General del Proceso, aplicable en materia laboral por remisión del 

artículo 145 del C.S.T.  RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: ACLARAR el numeral primero del auto admisorio de la demanda, proveido No. 298 del 

13 de febrero de 2023, en el sentido de indicar que el nombre correcto de la demandante es 

CARMEN GOMEZ RODRIGUEZ y la demandada es la sociedad RESTAURANTE TIPICO DOÑA ALEJA 

S.A.S. 

 

SEGUNDO: NOTIFIQUESE el presente auto conjuntamente con el auto admisorio de la demanda. 

 

NOTIFIQUESE 
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